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cionario de carrera, debiendo tomar posesién del
mismo en el plazo de 15 dias contados a partir del
siguiente al de notificacién de nombramiento.

11.°—Quienes tuvieran la condicién de funcio-
narios publicos estaran exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones o requisitos ya de-
mostrados para obtener su anterior nombramien-
to.

12 2—F] Tribunal quedara autorizado para re-
solver las deudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de la opo-
sicién en todo lo no previsto en estas bases:

La Nava de Santiagoa de de 1991.

ANEXO 1

1.—Constitucién Espafiola de 1978. Estructura
y principios generales. Antecedentes. Elaboracion.

2.—La Administracién Local. Concepto. Enti-
dades que comprende. Competencias de las Enti-
dades Locales. Organo de Gobierno Administrati-
vo. Divisién de los érganos de Gobierno. Designa-
cién de los érganos locales. Atribuciones de los é6r-
ganos locales.

3.—El Cédigo de Circulacién. Senales de circu-
lacién. Orden de preeminencia, clasificaciéon de las
sefales de circulacién, semaforos y normas viales.

4. —El Servicio de Policia Municipal. Su encua-
dramiento dentro de la organizacién municipal.
Dependencia funcional y organizativa.

5.—El Servicio de Policia Municipal. Adquisi-
cién de la condicién de funcionario de la Policia
Municipal. Competencias.

6.—El Servicio de Policia Municipal. Delimita-
cién y enumeracién de sus funciones.

7.—El Servicio de Policia Municipal. La fun-
cién de vigilancia y ordenacién del trafico. Actua-
ciones concretas.

8.—El Servicio de Policia Municipal. El cum-
plimiento de las ordenanzas de Policia Municipal y
buen gobierno. Otras vigilancias y colaboracién a
los servicios municipales.

Dichas bases son aprobadas por unanimidad.

Y siendo las 22.00 horas y no habiendo mas
asuntos de qué tratar la Sra. Alcaldesa levanté la
sesion. De lo que doy fe.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ACEDERA

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesion celebrada el dia 9 de marzo de 1992, el
Proyecto para la adopcién de Escudo y Bandera
Municipal de este Ayuntamiento, en virtud del Ar-
ticulo 4 del Decreto 13/91 de 19 de febrero, de la
Consejeria de Presidencia y Trabajo, se expone al
piblico por plazo de quince dias a efectos de recle-
maciones y sugerencias.

Acedera, a 20 de marzo de 1992



